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I N T R o D u e e I o N 

Son dos los aspectos que delimitan la presente inves
tigaci6n; por un lado tenemos el aspecto legal y por el otro, 
el aspecto filos6fico, ambos esenciales en la formación del -
pedagogo. 

El aspecto legal es importante debido a que el pedago 
go debe saber cuál es el encausamiento legal que el Estado le 
ha dado a la educación para así conocer cuál es el campo de -
acción profesional en el cual ha de desenvolverse. En el ca
so de esta investigación, cuáles son los lineamientos que el
Estado le ha dado a la Educaci6n familiar para así saber ha-
cia donde nos dirigimos. 

El aspecto filosófico resulta importante porque para
educar, es conveniente saber c6mo es el hombre, esto es. sa-
ber cómo está constituido. Para ello recurrí a la teoría del 
desarrollo de Jean Piaget por considerarla explícita y convin 
cente sobre todo porque mediante prácticas que hicimos duran~ 
te nuestro plan de estudios, comprobamos que de manera simi-
lar a los niños con los que Piaget trabaj 6, se desarroll.an - -
los niños mexicanos. · 

Para los efectos de la presente investigación es de -
nuestro interés referirnos tan solo a la educaci6n que dan -
los padres a sus hijos en relación a los earentescos tanto de 
consanguinidad como c.ivil; así como tambien es de mi interés
señalar que me interesó el deber ser en los términos del Dere 
cho, esto es, de lo establecido por las normas jurídicas. 
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I. GENERALIDADES ACERCA DE LA BDUCACION 

1.1. Concepto de Educaci6n. 

La educaci6n es un proceso dual-simultáneo de transmi 
si6n cultural y de desarrollo arm6nico de las facultades huma 
nas de cada individuo. 

1.2. Evoluci6n del significado del término. 

Educar es una actividad tan vieja corno la existencia
misma del hombre sobre la tierra. Originalmente el término -
significó cuidar, hacer crecer. 

Pué en la época del poeta Marco Accio Plauto (250•184 
A.C.) cuando el término "educación" vino a significar la con
ducci6n de los nifios. Siglo y medio más tarde el sentido de
este término se fue haciendo más profundo gracias a Marco Tu
lio Cicerón (106-043 A.C.). Este se propuso dar al término -
"educaci6n11 una aceptación o significado específicamente hum.!! 
no. Con el vocablo humanistas, pudo designar lo que a dife-
rencia de los animales, s61o al hombre le es dable como lo es 
el CREAR Y ASIMILAR CULTURA. El término humanistas no era -
otra cosa que la traducci6n latina de la palabra griega pai-
deia, que quiere decir: formación humana. 

1.3. Concepto de cultura. 

La cultura no es obra de las personas aisladas, sino
el resultado de la acci6n de las infinitas generaciones que -
se han sucedido n través de los siglos •.• La cultura represen 
ta por tanto, la herencia social de los pueblos. -

Ahora bien. Jos elementos de que se compone la cultu
ra según el antrop61ogo inglé$ E. B. TAYLOR, son: los conoci
mientos, las creencias, el arte, el derecho, la moral, las --
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costumbres y todas las otras aptitudes y hábitos que el hom--
bre adquiere en tanto que es miembro de una sociedad. 

1.4. Concepto de educador. 

El concepto de educador designa a toda persona que -
ejerce acción educativa. 

La madre es la primera y principal educadora del niño, 
pero junto a ella actúan también los demás miembros de la fa
milia.* En general, toda existencia humana influye y es in-
fluida por el medio en que vive. 

El educador puede influir como tal, voluntaria o invo 
luntariamente en la vida de sus semejantes. Los padres edu-:;
can a sus hijos; por lo tanto, influyen sobre ellos,••ensu for 
ma de pensar, en sus costumbres, etc. 

La esencia del hecho de educar radica en hacer parti
cipar progresivamente al educando (sujeto a educar) en el mun 
do de la cultura. 

El que educa (para los propósitos de la presente in-
vestigaci6n los padres, hermanos y demás familiares)~* no pue 
de dejar de experimentar la conciencia de la responsabilidad-=
que asume. (Los padres deberían tomar esa conciencia). 

1.5. Comunidad educativa. 

Es un encuentro entre personas cuya relaci6n produce
un acto de influencia educativa. Dos factores cada cual pro
tagonista en su orden se hallan frente .a frente en este suce
so; educador y educando. El primero de ellos es portador de
cultura, cultura que aún no posee el segundo. En el punto de 
partida del acto educativo hay una di fercncia bien delimitada 
entre educador y educando. Este recibe, aqu~l da. En el cum 
plimiento del acto se opera una innegable unificaci6n: el edü 
cando logra hacer suyo, asimilar, acaso por sostenido esfuer-=-

• 

** 

V~ase LEYVA G., GABRIEL. C6digo Ci·,il, 67 . 

La educaci6n de los hijos es un derecho que la ley conce
de a los padres. Véase inciso 4.15 de la presente inve~
tigaci6n. 



8 

zo, el acervo cultural que antes s6lo al educador pertencía;
en el instante en que el educador educa o enseña y el educan
do adquiere o aprende, es, entonces que se ha logrado la trans 
misión cultural. -

1.6. Sociología del educando. 

Educador y educando son, a su yez, miembros de una co 
munidad educativa que tiene lugar en innumerables relaciones7 
humanas de.acuerdo a los diferentes· ambientes en los que se -
desenvuelva cada individuo. La cul·tura se sostiene y prospe
ra por obra de una participaci6n (creativa o repetitiva) de -
los hombres en ella. · 

Lo social es cultural ya que tiene vigencia o validez 
para un grupo de hombres. Y, el individuo se educa en la me
dida de que se apropia de esas costumbres, conocimientos, for 
mas est,ticas, etc. S61o comp~eridi~ndo lo ant~rior se co~- 7 
prenderá el carácter sócial de la educaci6n. Así pues, :tene
mos. 9ue no existe educaci6n sin s9ciedad, ni sociedad sin edu. 
cac1on. ·· 

1.1. Educaci6n espontánea. 

Existen dos tipos de educaci6n: la intencionada y la
esponttinea. La diferencia entre una y otra estriba en que la 
primera persigue fines concretos, está organizada e institu-
cionalizada. 

De acuerdo a nuestro Sistema Educativo Nacional, la -
educación intencionada o sistemlitica puede ser de los tipos -
elemental, medio y superior y de las modalidades escolar y ex 
tracscolar, en tanto que. la espont~nea es una educaci6n que-= 
no cuenta. con objetivos definidos, planes y programas de estu 
dio, ni edificios donde se imparta la enseñanza, ni personar~ 
especializado cuya responsabilidad sea la de transmitir cultu 
ra y desarrollar las capacidades propias de cada educando y = 
no está organiza da. La educaci6n espontfmea es aquella que -
se adquiere por el solo hecho de convivir. La educación fami 
liar presenta estas características. -
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2. A.'-IB I ENTES EDUCATIVOS 

Existen ambientes que en mayor o menor medida desempe 
ñan papeles educativos. Cabe nombrar entre otros, los si- -~ 
guientes: la familia, la escuela, la iglesia, el Estado. 

2.1. La Familia. 

La familia es un componente esencial de la sociedad.
El nifio vive en absoluta dependencia respecto de la madre en
sus primeros años de vida, durante los cuales adquiere el do
minio de las reacciones vitales elementales y aprende a ha- -
blar. 

En esta época, la familia constituye la totalidad de
su ambiente y, por medio de ella inicia su relaci6n con el -
mundo. En los siguientes años, el niño amplía sus horizontes, 
relacion,ndose con el medio ambiente extrafa~iliar; pero la-~ 
influencia de la familia sigue siendo decisiva debido a que -
es la que inculca hábitos, valores, costumbres, etc. 

2.2. La escuela. 

En la actualidad la obra del hogar se complementa en
ins ti tuciones escolares cuyos tipos son el: elemental, medio
y superior. El tipo·elemental está compuesto por la educa- -
ci6n preescolar y primaria; el tipo medio comprende la educa
ci6n secundaria y bachillerato o preparatoria; y, el tipo su
perior está compuesto por la Licenciatura, la maestría y el -
doctorado, además de los estudios de las especialidades o es
tudios opcionales terminales previos a la conclusi6n de la Li 
cenciatura y también los estudios de Normal. 

Las dos ventajas que ofrece la escuela sobre los de-
más ambientes educativos son, que tiene por un lado, carácter 
de intensionada y por el otro; de organizaci6n. 

2.3. La iglesia. 

La iglesia es otro ambiente educativo. Este ha ejer
cido decisiva influencia durante miles de años en el campo de 
la cultura y la educaci6n. La iglesia significa congregaci6n 
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de los fieles y, por consiguiente, conjunto de clero y de fi~ 
les. 

La iglesia conforme a sus funciones puede dividirse -
en: docente, regente y audiente. La familia y la iglesia tie 
nen relaciones muy Íntimas, la familia si es creyente, consi7 
dera la opini6n de los dirigentes de la religi6n que practica. 

Como ambientes educadores, Estado e Iglesia se apoyan 
mutuamente o luchan entre sí. A veces el Estado proclama la
vigencia de una rel'igi6n, o bien, se a.rmoniza con ella. 

2.4. El Estado. 

El representante .político de la c.omunidad nacional es 
el Estado. El: Es~ado es el Derecho que es la s·uma de los im
perativos sociales· que ordenan coactivamente. Es .en pocas pa 
labras, el conjunto de las prescripciones de incondicionada -:

. obligatoriedad• 
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3. ESTRUCTURA LEGAL DE LA FAMILIA. RELACIONES DE PARENTESCO. 

Existen varias maneras de constituir una familia des
de el punto de vis ta legal, es to lo podemos observar en lo -
que dice nuestro C6digo Civil en relación con las relaciones
de parentesco.• 

Encontramos en primer lugar que hay familias que se -
1n1c1an en el matrimonio, o sea, el parentesco de afinidad,** 
otros con uni6n libre y, al surgir .en ambos casos descendien
tes (uno o más), es que aparece el parentesco de consanguini-
dad. · 

El tercer tipo de parentesco que existe legalmente ha 
blando es el parentesco civil que surge entre el adoptante y-:: 
el adoptado. En estos tres tipos de parentesco existe el. . 
ejercicio de la. patria potestad ,y, en ausencia de quien ejer
za la patria potestad, se ejerce o tiene lugar la tutela •. 

.. 
** 

Esto quiere decir que una familia est~ constituida por r~ 
laciones de parentesco. 

Que al efectuarse, en ese preciso momento se contraen de
rechos y obligaciones. 
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4. EL DEBER SER EDUCATIVO 

4~1. Art. 3o Constitucional. 

"La cducaci6n que imparta el Estado-federaci6n, Esta
dos, Municipios, tenderá a desarrollar arm6nicamente toda:s --: 
las facultades del. ser humano y fomentará en ~l> a la vez. el 
amor a la patria y 1a conciencia de la solidaridad internacio 
nal, en la independencia y en la justicia; 

l. Garantizada por el artículo 24 la libertad de ---
creencia, el criterio que orientartí ·a dicha educaci6n se manten 
drá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basa 
da en los resultados del progreso científico, luchará contra7 
1a ignorancia y sus efectos, las servidumbres. - los fanatis
mos y losprejucios. Además: 

' ' ' 

. a) Será democrá.tico, considerando a la democracia no-: 
solamente como una estructura jurídica y un rEgimen político; 
sino como un sistema de vida fundado.en el constantemejora-
Jlliento ec()~6mico, social y cultural del pueblo. 

. b) Será nacional en cuanto - sin hostilidades ni ex-
clusi vism()s.;atenderá a la comprensi6n de nuestros problemas,

: al aprovechamiento de nuestros. recursos, a la defensa de nues 
· ·. tra independencia poH.tica, al aseguramiento de nuest.ra .inde-=-. 

pefl.dencia·econ6mica y a la continuidad- y acrecentamiento de-
nuestra cultura, y 

cJ Contribuirá a la mejor convivencia humana> tanto...,· 
por los .elementos que aporte a fin de robustecer en el educan 
do, junto con el aprecio ·para la dignidad de la persona y la-= 
integridad de la familia, la convicci6n del interés general -
de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar
los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos 
los hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, de 
grupos, de sexos o de individuos; 

II. Los particulares podrán impartir educaci6n- en -
todos sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la edu 
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caci6n primaria, secundaria y normal y a la de cualquier tipo 
o grado destinada a obreros y a campesinos deberán obtener -
previamente, en cada caso, la autorizaci6n expresa del poder
p6blico. Dicha autorizaci6n podrá ser negada o revocada, sin 
que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno; 

III. Los planteles particulares dedicados a la educa
ci6n en los tipos y grados que se especifica la fracci6n ante 
riór deberán ajustarse, sin excepci6n a lo dispuesto en los -= 
párrafos inicial, 1 y II del presente artículo, y, además, d~ 
berán cumplir los planes y programas oficiales; 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de -
los cultos, las sociedades por acciones, que exclusiva o pre
dominantemente, realicen actividades educativas, y las asoci~ 
ciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier -
credo religioso, no intervendrán en forma alguna en planteles 
en que se impartan educaci6n primaria, secundaria y normal, y 
la destinada a obreros o a campesinos. 

V. El Estado podrá retirar, discrecionalmente, en --
cualquier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los
estudios hechos en planteles -particulares; 

tui ta; 

VI. La educaci6n primaría será obligatoria; 

VII. Toda la educaci6n que el Estado imparta será gr~ 
y 

VIII. Las universidades y demás instituciones de edu
caci6n .superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán
la facul·tad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; -
realizar6.n sus fines de educar, investigar y difundir la cul
tura de acuerdo con los principios de este artículo, respetan 
do la libertad de cátedra e investigaci6n y de libre examen ~ 
discusi6n de las ideas; determinarán sus planes y programas; -
fijarán los términos de ingreso, promoci6n y permanencia de -
su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las r~ 
laciones laborales, tanto del personal académico como del ad
ministrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123-
de esta Constitución, en los términos y con las modalidades -
que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las ca-
racterísticas propias de un trabajo esp~cialJ de manera que -
concuerde con la autonomía, la libertaJ de catedra e investi
gación y los fines de las instituciones a que esta fracci6n -
se refiere. 
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IX. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar
Y coordinar la educación en toda la RepÓblica, expedirá las -
leyes necesarias, destinadas a distribuir la funci6n social -
educativa entre la Federaci6n.J los Estados y los Municipios,
ª fijar las aportaciones economicas correspondientes a ese -
servicio póblico y a señalar las sanciones aplicables a los -
funcionariós que no cumplen o no hagan cumplir las disposi-
ciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las in- -
frinjan. 

4.11 · Fundamentos dela educaci6n obligatoria 

Por la afirmaci6n: TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA .. -
EDUCACION se entiende algo más que una simple adquisición me
morfs tica de conocimientos o escuchar o tener la obligaci6n -
de obedecer. 

Decir Toda persona. tiene derecho a la educación se re 
fiere t.ambién a ·que él individuo no podría adquirir sús es"'. ::

. tructuras mentales .m~s esenciales sin la participación de un
ambiente social (formador) :que actúa sobre él;. es decir, que.:.. 
el factq.r sod,al constituye una condici6n de desarrollo • 

. Antes de ir a la escuela es la familia quien juega un 
. papel· eduéativo defirii tivo, aunque claro, el nifio recibe .in-
fluenciá. exteriox de. amigos de los padres. de amiguitos suyos, 
vecinos, familiares, etc • 

. En su papel educador, .la familia cuenta con la, colabo 
ración de la escuela para favorecer el desarrollo completo de 
cada ser humano a su cargo~ de ctal manera que la escu~la car
ga con .iina parte nada deS]JTeciab.le de responsabilidad en lo -
que se refiere. al éxito final o., al fracaso del. individuo en -
la realizaci6n d.e sus propias posi~~lidades ~uscept~bles de :... 
ser desarrolladas* y en· su adaptacion a la vida socJ.al; pe ro
es to no son más que esbozos y únicamente las interacciones so 
ciales 'Y .educativas serán las que las transformar!m en condu.:e 
tas... eficaces o las aniquilarán para siempre. El derecho a- -
la ·educaci6n significa, entonces, el derecho del individuo a
desarrollarse normalmente, es decir, a que su personalidad --

* La realizaci6n de sus propias facultades, conduce a la ev~ 
lúci6n interna del individuo. 
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sea desarrollada armónicamente, en función de las posibilida
des de que dispone y la obligaci6n de la sociedad de transfor 
mar estas posibilidades en realizaciones efectivas y útiles 7 
(para sí mismo y para los demás). 

4 .12. Implicaciones de la educaci6n gratuita. 

La aseveración "LA EDUCACION TIENE QUE SER GRATUITA"
se refiere a la educación elemental obligatoria y a su exten
sión a los grupos adultos que permanecen en el analfabetismo. 

La gratuidad de la ensefianza -dice Piaget- está admi
tida por todos los países que la convierten en obligatoria. 

La gratuidad de la ensefianza consiste en no cobrar de 
rechos de inscripci6n; sin embargo se plantean otras dificul~ 
tades en relación con la gratuidad de la ensefianza, unas de -
tipo extrínseco por ejemplo exoneración de los costos de trans 
porte para los alumnos que viven muy lejos de la escuela y, -
otros~ tales como la gratuidad del material escolar. 

Todo trabajo escolar presupone un material y cuanto -
más activos son los métodos, más importancia adquiere el mate 
rial empleado. Ante esta situáci6n debemos tomar en cuenta -
que el alumno tomará más en serio sus actividades escolares 
en la medida que sus instrumentos de trabajo y, sobre todo, -
el resultado de su esfuerzo, le pertenezcan. 

Ahora bien, la gratuidad del material escolar está 
aún insuficientemente extendida a pesar de las tendencias que 
se van afirmando por doquier en el sentido de una exoneración 
completa de todos los gastos. Aquí hay una cuestión tan vi-
tal para la enseñanza como la de la inscripción en la escuela: 
El principio de la gratuidad del material escolar que debe -
ser considerado centro de la obligación escolar. 

Si la solución de esas cuestiones está ya entrevista
en gran cantidad de países, el problema de la obligación y de 
la gratuidad de la ensefianza de segundo grado, se presenta en 
condiciones diferentes. 

A partir de la 3a. Conferencia de Instrucci6n Pública 
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convocada por el Consejo Internacional de Educaci6n, celebra
da en 1934, el estudio internacional de la prolongaci6n de la 
escolaridad obligatoria y de la admisi6n en las escuelas se-
cundarias ha permitido darse cuenta de las interferencias múl 
tiples existentes entre estas cuestiones fundamentales de de-= 
recho a la educación. 

La situaci6n es la siguiente: o se admite el derecho
ª una enseñanza de segundo grado para todos los alumnos, fi-
jando de esta manera uniforme la edad límite inferior y supe
rior de la escolaridad y facilitando a las familias los me- -
dios para cumplir con esta obligaci6n y, entonces se plantea
el problema de los distintos tipos posibles de enseñanza se-
cundaria y de la orientaci6n de los alumnos en las diferentes 
direcciones. 

O se admite el carácter no obligatorio de la enseñan~ 
za de segundo grado, reservando a algunas categorías de alum
nos la salida a los estudios superiores o simplemente la ob-
tenci6n de los diplomas de fin de estudios secundarios y, to
lerando que otras categorías abandonen toda vida escolar para 
incorporarse a la vida laboral, pero entonces se plantea la -
cuesti6n de saber con qué criterios se hace la selecci6n y -
cu~les son los procedimientos de orientación que permitan es
coger entre estas direcciones divergentes. En ambos casos se 
plantea el mismo problema de orientaci6n vocacional en fun- -
ci6n de una opci6n profesional mis o menos pr6xima o alejada. 
Y, en ambos casos coinciden el mismo par de factores del que
depcnde la soluci6n: valor personal del alumno y condiciones
sociales o económicas de la familia. 

El primer párrafo del artículo 26 de la Declaraci6n -
Universal <le los derechos del hombre votada por la O.N.U.* es 
pecifica acerca del significado del derecho a la enseñanza de 
segundo grado que la gratuidad de la educaci6n está limitada
provisionalmente al nivel de primer grado, la enseñanza t~cn~ 
ca y profesional debe ser generalizada y, sobre todo, el acce 
so a los estudios superiores tiene que estar abierto a todos~ 
en plena igualdad de condiciones en funci6n del m6rito. En -
otras palabras, existe un derecho a la educaci6n de segundo -
grado, sea cual fuere la posterior profesi6n que siguiese el
alurnno, y este derecho implica una preparaci6n para todas las 
profesiones, quedando por determinar el acceso a las universf 

* PIAGET, JEAN. A d6nde va la educaci6n, S, 9 y 25. 



17 

dades y escuelas superiores seg6n el valor de los alumnos (de 
acuerdo a su mGrito) y no según sus condiciones de clase o de 
raza. 

Se percibe de inmediato la complejidad y la gravedad
de los problemas planteados por una declaraci6n de esta clase. 
Se pueden agrupar en tres tipos principales. 

El primero desde el punto de vista social y econ6mico 
mediante el cual se trata de asegurar una prolongación de la
escolaridad independientemente de las condiciones de fortuna
de la familia, ya que el mérito de los alumnos y sus aptitu-
des pueden estar en oposici6n o desacuerdo con su situaci6n -
material. 

El segundo, desde el punto de vista de la transmisión 
de los valores colectivos, el cual surge al tratar de conci-
liar una cultura general suficiente con una especialización -
profesional. 

El tercero, desde el punto de vista de la formaci6n -
personal del alumno, el cual surge al tratar de asegurarle -
una formación física, intelectual y social lo más completa po 
sible, al mismo tiempo que orientarlo de acuerdo a sus pro- ::
pías aptitudes. Una aptitud es lo que distingue a unos indi
viduos de otros siendo del mismo nivel mental. 

Hay un hecho fundamental que condiciona la solución -
de estos tres problemas y es: que el desarrollo intelectual y 
social normales, en las sociedades más civilizadas, no termi
na hasta los quince años. Concretamente, sólo a los quince -
años es posible descubrir con algunas precisión las aptitudes 
que distinguen a unos de otros, mientras que antes> cualquier 
orientación es aleatoria y corre el riesgo de olvidar impor-
tantes potencialidades. Es pues necesario, si se piensa en -
el bien de los alumnos y de la sociedad, asegurar una enseñan 
za general de. segundo grado has ta esta edad promedio de 1 os :: 
quince años, lo cual permite adquirir un conocimiento sufi- -
ciente de cada alumno y facilita su orientación al final de -
esta escolaridad común. (Secundaria). 

Cualquiera que sea la diversidad de los tipos de es-
cuela que acoja a los niños desde los .mee o doce años hasta
los catorce o quince, es importante o~e el conjunto de estas
escuelas constituyan un sistema o conjunto Únicos de un tipo
tal que el paso de una sección a otra siga siendo posible en-
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funci6n de los resultados, y de los fracasos que sobrevengan
durante el camino y de las aptitudes aparecidas tardíamente -
(o sobre todo de las aptitudes cuya detccci6n no fué posible
al iniciar la escolaridad secundaria). Por lo tanto, resulta 
que estos pasos de una secci6n a otra sean considerados bási
cos para una buena orientaci6n. 

Admitido lo anterior, su aplicaci6n supone la aporta
ci6n de una soluci6n a los tres problemas enunciados anterio~ 
mente. 

En primer lugar, y dominando a todas las demás, está 
la cuesti6n econ&mica. La ensefianza de segundo grado es ya -
gratuita en varios países y, s6lo algunas veces implica la -
gratuidad del material de ensefianza, cuando la escuela secun
daria es gratuita, 9ueda claro que la simple supresi6n de los 
costos de inscripcion no suprime el problema financiero que -
se plantea a la familia: por ejemplo, el de la distancia a re 
correr cuando el alumno vive lejos de la escuela, el reraedio7 
utilizado generalmente es el sistema de las becas, lo cual re 
presentará s6lo un paliativo mientras no alcance una generalT 
zaci6n suficiente y no se transforme en una garantía colecti7 
va y permanente que ratfique el derecho a la ensefianza de se
gundo grado. 

Por regla general, la cantidad de la beca está en fun 
ci6n de las aptitudes del alumno como de la situaci6n econ6mi 
ca de la familia. 

Las becas, señala Piaget, deben tender a generalizar
a todo el mundo la educaci6n secundaria y a la vez representa 
la respuesta a una obligaci6n concreta de la sociedad. 

Ahora bien, una enseñanza secundaria generaljzada no
implica una Única e id6ntica orientaci6n vocacional corndn, co 
mo por ejemplo, que la totalidad de los alumnos deban dirigí~ 
se hacia la preparatoria o bachillerato superior y de allí ef!: 
trar a la Universidad. Por el contrario, se trata de diferen 
ciar la enseñanza de segundo grado en la misma medida en que-= 
se generaliza, de manera que el futuro trabajador manual, el
futuro campesino, o el futuro pequeño comerciante encuentren
cn el nivel de secundaria unos instrumentos tran útiles para
su trabajo posterior como los del futuro técnico o el futuro
intelectual, aunque estos instrumentos de trabajo sean muy di 
fcrentes. Y, es aquf en donde aparecen los otros dos proble7 
mas mencionados; conciliar la cultura general con la especia
li zaci6n as{ como la formaci6n completa del adolescente con -
sus aptitudes propias. 
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Desde el punto de vista de la transmisi6n de los valo 
res colectivos, o sea, culturales, se ve que las distintas ac 
tividades del hombre formen un todo inseparable. Esto se pue 
de notar por ejemplo en la interdependencia existente entre 7 
la ciencia y la técnica, completándose mutuamente. 

La cultura general que la enseñanza de segundo grado
tiene como misi6n transmitir al alumno, no puede limitarse en 
tonces a una formaci6n abstracta (científica) sin que esta -7 
formaci6n tenga raíces en la realidad entendida como un todo, 
sino que debe llegar a relacionar en una totalidad más funcio 
nal, los distintos aspectos prácticos y técnicos, científi--7 
cos y artísticos de la vida social; esto es, la cultura gene
ral, s6lo puede beneficiarse al sumergirse de nuevo en lo con 
creta y a partir de la interacci6n de los diferentes aspectos 
de la vida social, incluyendo el estudio del hombre tal cual
es. 

Así pues, se pueden concebir en la enseñanza de segun 
do grado algunas ensefianzas comunes al mismo tiempo que otras 
ya especializadas. 

En cuanto, al problema de conciliar la formaci6n gene 
ral con la especializaci6n, cuando se trata de educar á un iñ 
dividuo concreto y no ya de transmitir a toda una generaci6n7 
una cierta cantidad de valores colectivos, sino de educar in
dividuos que son semejantes, pero no iguales, es que se en- -
cuentran dificultades. 

Piaget* refiriéndose al art. 26 de la Declaraci6n de
los. Derechos del hombre dice: "De acuerdo con un movimiento -
cada vez más amplio en las sociedades más civilizadas, el ac
ceso a la Universidad debe estar en funci6n únicamente del mé 
rito y la enseñanza de segundo grado tiene que ser generaliza 
da a todas las restantes formas de encausamiento profesional~ 
entonces, está claro que la escuela tiene ante sf nuevas ta-
reas: la de seleccionar y orientar no sólo ante los estudios
superiores, sino a todas las formas de actividad profesional
(puede ser actividad profesional técnica) acogidas todas ellas 
con igual dignidad; y, por consiguiente, la de descubrir y de 
desarrollar aptitutles individuales más distintas según un so
lo prop6sito: el ingreso a la Universidad". 
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La cuesti6n es entonces la de orientaci6n, pero sur-
gen las preguntas, ¿c6mo llegar con suficiente objetividad a
diagnosticar las aptitudes a una edad en la que casi no se ma 
nifiestan en la mayoría de los casos, y c6mo confirmar este~ 
diagn6stico que muchas veces comprometerá la carrera y la vi
da entera del alumno? 

Existen dos métodos: El examen propiamente dicho y el 
análisis del trabajo llevado a cabo durante la escolaridad, -
aunque el primero puede dividirse a su vez en examen escolar
Y examen psicológico, dirigido por una persona especializada, 
mientras que el an~lisis del trabajo desarrollado por el alum 
no puede consistir en el rendimiento escolar en el sentido -~ 
más estrecho del término lo que trae consigo un cierto tipo -
de pruebas (mensuales, semamales, etc.) que generaliza los rnG 
todos de examen y, el otro método de análisis del trabajo lle 
vado a cabo por el alumno durante la escolaridad que es el ~ 
de la observaci6n de los alumnos y de su trabajo real, pero,
este es un método que presupone una colaboración constante en 
tre los maestros responsables de la enseñanza y de los psic6~ 
logos escolares cuyo pa~el consiste en seguir individualmen
te a cada alumno a traves de sus éxitos y sus fracasos. 

4.13. Educación para el pleno desarrollo de la personalidad. 

La cuestión que ahora nos ocupa es saber si el propó
sito de la educación es: 

1) necesariamente desarrollar la personalidad, o es -
ante todo e incluso esencialmente, 2) modelar a los indivi-
duos según un modelo conforme a las generaciones anteriores -
y, por lo tanto, susceptible de conservar unos valores colec
ti VOS, 

Proclamar que la educación apunta al pleno desarrollo 
de la personalidad es, afirmar que la escuela tiene que dife
rir de un modelo clásico tradicional como el siguiente: 

Cuando en las tribus primitivas el adolescente es so
metido a las ceremonias rituales de la iniciación que recibe
duran te meses enteros, en una atm6sfera de tensi6n emotiva y
de respeto místico, los secretos sagrados que transformarán -
su ment~lidad de niño libre y cuya poscsi6n permitirá agregar 
lo al mundo de los adultos, c-stando bien claro que el objct:I 
vo principal de esta cducaci6n no es desarrollar plenamente
la personalidad, sino ul contrario, someterla al conformismo
social hasta convertirlo en un miembro más de la eolectividad. 
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Pero, ¿en qué consiste entonces el desarrollo de la -
personalidad? Y, sobre todo, ¿con qué métodos conseguirá la
educaci6n asegurar dicho dcsarrol lo? ya que este pleno desa-
rrollo no constituye el objetivo de todas las formas conoci-
das de educaci6n, sino que representa por el coqtrario, una -
exigencia opuesta a los objetivos habituales de la cducaci6n
conformista y un ideal a conciliar con los objetivos colecti 
vos de la educaci6n. 

El art. 26 de la Declaraci6n Universal de Jos Dcre- -
ches del Hombre, no da ninguna definici6n de la personalidad, 
sin embargo, especifica que el desarrollo de la personalidad
viene acompañado por un respeto por los derechos y las liber
tades propias de las demás personalidades.* 

Precisi6n casi tauto16gica** en apariencia, pero que
en realidad arrastra muchas consecuencias: se podría sacar de 
ella toda una concepción de la personalidad, definiendo, en-
tonces, a 'sta como el término de una relaci6n de reciproci-
dad. 

Para continuar resulta esencial distinguir al indivi
duo de la personalidad. El individuo es el yo en tanto que -
centrado sobre sí mismo, obstaculiza con su egocentrismo mo-
ral e intelectual, las relaciones de recipricidad inherentes -
a toda vida social evolucionada. La persona por el contra- -
rio, es el individuo que acepta libremente una disciplina, o
que contribuye a su constituci6n y se somete así voluntaria-
mente a un sistema de normas recíprocas que subordinan su li
bertad al respeto mutuo. 

La personalidad es pues, una cierta forma de concien
cia intelectual y moral, tan alejada del egocentrismo, como 
del conjunto de las presiones exteriores, porque realiza su -
autonomra al ponerla junto a la reciprocidad, dicho de otra 
manera, la personalidad es a la vez contraria a la anarquía 
y a la coacci6n, porque es aut6noma y porque dos autonomías 
no pueden tener entre sí más que relaciones recíprocas de -
igualdad. 

Sin embargo, el problema pedag6gico que plantea -la -
atribuci6n de un fin de este tipo- a la educaci6n, se reduce-

* Ibidem, 42 y 43. 

** Tautol6gica sin6nimo de adición cualitativa. 
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a la cuestión central planteada por todo el movimiento de la
escuela llamada activa. Surgen las preguntas ¿es posible for 
mar personalidades autónomas por medio de técnicas que impli::
quen a distintos niveles coacción? La respuesta sería NO, o, 
¿acaso no hay contradicción alguna en los t~rminos autonomía
y coacción? SI, y, la formaci6n de la personalidad no presupo 
ne una actividad espontánea y libre, en un medio social basa-=
do en la colaboraci6n y no en la sumisión? SI. Conviene exa
minar este problema de toda la educación. Del sentido y al-
canee del art. 26 depende su solución. El derecho a la educa 
ci6n que formula -no es tan s6lo el derecho a frecuentar una-=
escuela-, sino que es también dado que la educación apunta al 
pleno desarrollo de la personalidad el derecho a encontrar en 
esta escuela las condiciones necesarias para lograr tal prop6 
sito. (Desarrollar personalidades autónomas que guarden en--=
tre sí relaciones recíprocas de igualdad). 

Educación intelectual 

Los partidarios de la escuela activa dicen que más im 
porta la calidad del trabajo que la extensión del programa. ::
La calidad del trabajo que consiste en conquistar por sí mis
mo un cierto saber a través de investigaciones libres y de un 
re fuerzo espontáneo que dará como resultado una mayor faci li
dad ~ara recordarlo. Sobre todo permitirá al alumno la adqui 
sicion de un método de estudio que le servirá toda la vida y 
que ampliará sin cesar su curiosidad sin riesgo de agotarla -
y aprenderá además a hacer funcionar su raz6n por sí mismo y
construi rá libremente sus propios razonamientos. 

Dice Piaget, que la educaci6n es como un arte que no
puede practicarse sin ser poseedor de unos dones especiales,
pero que además requiere ser poseedor de unos conocimientos -
exactos relativos a los seres humanos sobre los cuales se 
ejerce. Estos conocimientos no son sólo anatómicos y fisiol6 
gicos (orgánicos), sino también psico16gicos y sociales. -

Las investigaciones psicol6gicas acerca del desarro-
llo de las operaciones racionales y sobre Ja adquisici6n o -
la cons~rucci6n de las nociones fundamentales proporcionan ·
unos datos que se muestran decisivos en favor de los métodos
activos, y de la necesidad de reforma de la ensefianza intelec 
tua l. 

Sucede que, por mucho que dependan de los mecanismos-
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nerviosos cuya maduraci6n permite su aplicaci6n sucesiva, las 
operaciones lógicas no se constituyen y no adquieren sus es-
tructuras de conjunto más que en funci6n de un cierto ejerci
cio no Únicamente verbal, sino relacionado con la acción so-
bre los objetos por un lado y con la expe~imentaci6n. Una 
operación es una acción interiorizada. Y, por otro lado, es
tas op~raciones no son en absoluto privativas <lel individuo -
solo sino que supone necesariamente la colaboraci6n y el in-
tercambio entre los individuos. 

Es un hecho que en las clases normales s61o una frac
ción del alumnado asimila las Matemáticas y, es que las Mate
m6ticas no son otra cosa que. una L6gica cuyo origen estuvo -
en acontecimientos concretos de la realidad. Un fracaso en -
Matemáticas significaría una insuficiencia en el seno de los
mecanismos de desarrollo de la razón. 

Todo el mundo estll convencido de que para enseñar co- -
rrectamente Matemáticas basta con conocerlas, sin tener que -
preocuparse del modo como las nociones se construyen en el -
pensamiento del niño. 

Ahora bien~ al estudiar psicol6gicarnente el desarro-..: 
llo de la inteligencia matemática espontánea del niño y del -
adolescente, señala Piaget, se pueden hacer una serie de cons 
tataciones importantes para la enseñanza. 

EN PRIMER LUGAR cuando los problemas se plantean sin
que el niño se dé cuenta de que se trata de Matemáticas, es -
entonces, que los alumnos los resuelven en funci6n de su inte 
ligencia general y no de aptitudes individuales especiales, = 
como sería la aptitud para los fen6menos matem6ticos abstrac
tos. Tenemos el caso de los alumnos que siendo mediocres en
las lecciones de Matemtiticas permanecen pasivos y a I11enudo -
bloqueados en la situación escolar consistente en resolver -
problemas en abstracto, en cambio, cuando el problema emana -
de una situaci6n concreta, el niño sale adelante en funci6n 
tan s6lo de la inteligencia de que dispone. 

De aquí hay que extraer un primer resultado: 

Todo alumno normal es capaz de un buen razonamiento materná ti
co, si se impulsa su actividad y si se consigue de este modo
levantar las inhibiciones afectivas q·le le dan a menudo un -
sentimiento de infeTioridad cuando se trata de kcciones rela 
tivas a Matem4ticas. 



EN SEGUNDO LUGAR la pasividad del alumnado en las lec 
cienes de Matemáticas y Física es debida a la falta de rela--= 
ci6n entre la L6gica y las cuestiones nu~fricas y métricas. -
(La L6gica no es m&s que un sistema de relaciones). 

La lógica no es innata en el n1no sino que en reali-
dad se construye paso a paso en función c!e 1 as actividades - -
que fste realiza. El objetivo de la enseftanza Matemitica es
desarrollar las capacidades deductivas. 

Liberado de la preocupación de calcular (numéricamen
te hablando), el niño construye activamente todas las relacio 
nes 16gicas ~cualitativas), en juego y llega de este modo a -= 
la elaboracion de mecanismos operativos precisos. Una vez -
construídos estos mecanismos, es posible introducir los gas-
tos numéricos. 

EN TERCER LUGAR a través de un trabajo aut6norno de - -
coordinación l6gica, es como llega, -partiendo de los estados 
iniciales, por ejemplo, de la forma de una bola de pasta de -
modelar, aunque cambie de forma-, a adquirir la conservaci6n
de la materia, del peso y volumen. Igualmente, el nifio cons
truye por sus propios medios sus nociones geométricas elemen
tales tales como: la conservaci6n de las distancias, de las -
paralelas, de los ángulos, perspectivas, proporciones, cons-
trucci6n de los sistemas de referencia en funci6n de las orien 
taciones físicas, etc. -

Todas las nociones matemáticas empiezan por una cons
trucci6n cualitativa, antes de adquirir un carlcter m6trico.
(Numérico). 

EN CUARTO LUGAR tenemos que las Matemáticas son accio 
nes ejercidas sobre LAS COSAS y, las misnas o~eraciones son -
siempre occiones bien coordinadas entre sí y, simplemente im_! 
ginadas en lugar de ser ejecutadas materialmente. Es indis-
pensablc para 1 legar a la culminaci6n del desarrollo del indi 
\·iduo, 11 egar a 1 a abstracción, pero la abstracción consti tu:=-· 
ve la culmj nación de una serie ininterrumpida de acciones con 
~retas anteriores, esto es, para llegar a la abstracci6n se~ 
debe empezar por la acci6n real y material. 

Se recurre al ejemplo de las Ma~emáticas porque es el 
campo en el que el pleno desarrollo de la personalidad y la -
conquista de los in~trumentos 16gicos e racionales aseguran -



25 

su autonomía intelectual. Ahora bien, para el adulto resulta 
difícil saber hacer una llmnada a la actividad real y espontá 
nea del nifio o del adolescente. Unicamentc esta actividad _7 
orientada y permanente estimulada por el educador, pero perma 
neciendo libre en sus intentos, sus tanteos e incluso sus _7 
errores pueden conducir a la autonomía intelectual del educa~ 
do. 

Aprender a conquistar por sí mismo lo verdadero con -
el riesgo de dedicarle mucho tiempo y dar muchos rodeos es lo 
único que garantiza una actividad real, pero el pleno desarro 
llo de la personalidad, bajo sus aspectos más intelectuales ~ 
es indisociable del conjunto de relaciones afectivas así como 
de las cuestiones del desarrollo físico que constituyen la vi 
da de la escuela. Para ejemplificar esto, tenemos el caso de 
una especie de inhibición afectiva que bloquea frecuentemente 
el razonamiento de los alumnos como consecuencia de los fraca 
sos en Matemáticas. Con esto queremos decir que la educacióñ 
forma un todo indisociable, y no es posible formar personali
dades autónomas en el terreno moral si por otra parte el indi 
viduo está sometido a una coacción intelectual tal que deba 7 
limitarse a aprender por encargo, sin descubrir por sí mismo
la verdad, esto es, si el educando es pasivo intelectualmente, 
no puede ser libre moralmente y si su moral consiste en una -
sumisión a la autoridad del adulto, y si las Únicas relacio-
nes sociales que constituyen su vida son las que existen en-
tre un educador que detenta todos los poderes y cada educando 
que obedece, entonces, no puede tampoco ser activo intelec- -
tualmente. 

De esta Íorma los m~todos llamados activos son útiles 
para desarrollar la personalidad intelectual y presuponen la
in tervenci6n de un ambiente colectivo a la vez factor de for
mación moral y fuente de intercambios intelectuales organiza
dos. 

La actividad de la inteligencia supone estimulacioncs 
recíprocas continuas y principalmente el control y el ejerci
cio del espíritu crítico que conducen al individuo a la obje
tividad y a la necesidad de demostración. 

Las operaciones de la 16gica 1mplican un conjunto de
relaciones de reciprocidad intelectual y cooperación moral. 

La escuela activa requiere pre~isamente de una comuni 
dad de trabajo, porque la vida colect •. va se ha demostrado in7 
dispensable para el desarrollo de la personalidad. 
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Educación moral. 

Como expresábamos anteriormente, a un individuo racional, co
rresponde una moral autónoma; es decir una persona poseedora
de su propio criterio, responsable de sus actos y a la vez -
respetuosa de los derechos y libertades tanto de sí misma co
mo de los demás. Entonces tenemos que en una persona debe ha 
ber autonomía y reciprocidad. 

La persona es el individuo que sit6a su yo en su au-
t6ntica perspectiva con relación al de los demás, esto es, -
que lo inserta en un sistema de reciprocidades que implica a
la vez una disciplina autónoma y una descentraci6n de la pro
pia actividad. 

Los dos problemas esenciales de la educación moral -
son, pues, ase~urar dicha descentración* y construir dicha -
disciplina autonoma, pero, ¿de qué medios dispone el educador 
para alcanzar este doble objetivo (desarrollar sus propias fa 
cultades y socializarse). 

De los medios facilitados ya sea por la naturaleza -
psicológica del nifio, ya por las relaciones que se establez-
can entre éste y su entorno social. 

En la constituci6n mental del nino se dan en primer -
lugar tres tipos de sentimientos susceptibles de impulsar la
vida moral. En primer lugar una necesidad de querer existen
te desde el nacimiento. Por otra parte un sentimiento de te
mor hacia los mayores y más fuertes que él, tendencia impor-
tante en las conductas de obediencia y conformismo. 

En tercer lugar un sentimiento mixto compuesto simul
tánearnen te de afecto y de temor: se trata del sentimiento de
respeto, importante sentimiento en referente a la formación o 
el ejercicio de la conciencia moral. 

En cuanto a las relaciones del nino y las diversas 
personas de su entorno social, juegan un papel fundamental en 

* Se entiende por dcscentración la capacidad de sostener rela 
ciones recíprocas de igualdad, manteniendo su autonomía. 
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la formaci6n de los sentimientos morales, según se acentúe 
una de las tres variedades de tendencias afectivas menciona-
das. 

El nino cuenta con los elementos necesarios para la -
elaboración de una conciencia tanto moral como intelectual; -
ni una ni otra se dan ya acabadas en el punto de partida de -
la evoluci6n mental y ambas se elaboran en medio del medio am 
biente social. Por lo tanto tenemos que las relaciones del = 
niño con su entorno social son formadoras. 

El primer tipo de relaciones es el que genera el sen
timiento de la obligación ante lo cual nos preguntamos ¿c6mo
es posible que el niño apenas poseedor de las primeras pala-
bras de la lengua materna y, a una edad en la que todo es es
pontaneidad y juego acepte unas órdenes y se considere corno -
obligado por ellas (ya sea que las ejecute, o bien, que al iE 
fringirlas se sienta culpable o incómodo ante el adulto?) La
respuesta es que para presentarse este sentimiento, es neces~ 
rio que se presenten simultáneamente dos condiciones: la pri
mera que el niño reciba órdenes o consignas y la segunda que
estas órdenes o consignas emanen de una persona respetada (es 
to es, de una persona hacia la cual siente afecto y temor). -:
Las consignas de la madre o del padre le ogligan y esta obli
gación sigue siendo sentida aun en caso de desobediencia. 

Si uno se percata de la importancia de esta primera -
forma de relaciones morales, vemos que ésta es el origen de -
la obediencia y la sumisión, alejadas de la conciencia moral
aut6noma. Este respeto del niño hacia el adulto es unilateral, 
porque si el adulto respeta al niño no lo hace en el mismo -
sentido, debido a que ~ste no aceptaría recibir órdenes o con 
signas provenientes de niños. Esta forma inicial de respeto: 
es ante todo un factor de heteronomía. 

Al crecer el niño descubre que el propio adulto se so 
mete a las consignas que ~l mismo da. Por otra parte, el ni
ño se da cuenta de la multiplicidad de las consignas que re ci
be y se ve obligado así a efectuar una elección y a estable
cer prioridades o jerarquías. 

En el otro extremo de las relaciones interindividua-
les formadoras de valores morales está el respeto mutuo. El
respeto mutuo es el constituido entre individuos iguales, co~ 
puesto como ya dijimos, de, afecto y ~emor, pero en este caso 
s6lo existe el temor a desmerecer o degenerar ante los ojos -
del otro. En el respeto mutuo los individuos participan en -
la elaboraci6n de la norma que les obliga. 
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El respeto mutuo es, a su vez, fuente de obligaci6n,
pero genera un nuevo tipo de obligaci6n que no es impuesto, -
sino que corresponde al método que permite elaborar las nor- -
mas a las cuales se sujetan. Dicho método no es otro que el
de la reciprocidad entendida como la mutua coordinaci6n de -
los diferentes puntos de vista y acciones. 

Ante la presencia de dos tipos de respeto bastante di 
ferentes por cierto como lo son el respeto unilateral como es 
el que existe en el niño hacia el adulto y el ~espeto mutuo,
existente entre individuos iguales. los resultados de diver-
sas investigaciones que se han realizado llegan a resultados
similares: la disciplina cuyo origen está en el exterior, o -
bien asfixia cualquier personalidad moral, o bien contrarres
ta su formación antes que impulsarla. Esta disciplina cuyo -
origen está en el exterior produce una especie de compromiso
entre la capa externa de las obligaciones y de las conductas
conformistas y un yo centrado en sí mismo, porque ninguna ac
tividad libre y constructiva le ha permitido hacer la expe- -
riencia de una reciprocidad con el pr6jimo. El niño obedien
te es, generalmente un espíritu sometido a un conformismo ex
tremo, pero que en realidad no capta ni el alcance real de -
las reglas a las cuales obedece, ni la posibilidad de adaptar 
las o construir otras nuevas en circunstancias distintas. En 
cambio, el alcance educativo del respeto mutuo y de los méto~ 
dos basados en la organizaci6n social espontánea de los niños 
entre sí consiste precisamente en permitirles elaborar una -
disciplina cuya necesidad aparece en la acci6n misma, en lu-
gar de recibirla ya acabada, antes de poder entenderla, y es
aquí donde los métodos activos prestan el mismo servicio ines 
timable tanto en la educaci6n moral como en la educaci6n de ~ 
la inteligencia: conducir al niño a la construcci6n por sí -
mismo de los instrumentos que la transformarán desde dentro,
esto es, desde el fondo y no s6lo superficialmente. 

Uno de los aspectos más delicados de la educaci6n mo
ral es el relativo a las sanciones. Pero para eso hay una ma 
nera de confiar en lugar de castigar, basándose más en la re-= 
ciprocidad que en la autoridad, lo cual favorece el desarro-
llo de la personalidad moral mas que cualquier coacci6n o dis 
ciplina externa. 

Ya ·se trate de una educación de la razón y de sus fun 
cienes intelectuales o de una educaci6n de la conciencia mo-= 
ral, si el derecho a la educación implica que 6sta .se dirija 
al pleno desarrollo de la personalidad humana y a un refuer
zo del respeto por los derechos del hombre y por las 1 iberta-
dcs fundamentales, es importante comprender que un ideal de -
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este tipo no puede alcanzarse con cualquier método ni la au
tonomía de la persona, que supone este pleno desarrollo, ni -
la reciprocidad que evoca ~ste respeto por los derechos y las 
libertades del pr6jimo, ~ueden desarrollarse en una atm6sfera 
de autoridad y de coaccion intelectual y moral: ambas recla-
man imperiosamente, por el contrario, para su misma formación, 
la experiencia vivida y la libertad de investigaci6n fuera de 
la cuales la adquisición de cualquier valor humano no pasa de 
ser tan s6lo ilusi6n. 

4.14 Educación para el respeto, 

Para hablar en términos internacionales (mundiales) -
es preciso partir de cuestiones nacionales que en términos de 
educación plantearíamos de la siguiente manera: ¿cuál es el -
mejor método para hacer de un escolar un futuro buen ciudada
no (de su país, sin hablar todavía del mundo)?, ¿consistirá -
en darle simplemente, durante cierta cantidad de horas al 
año, un curso sistemático de instrucción cívica, describiendo 
paso a paso los distintos engranajes de las instituciones na
cionales que le dejan aún relativamente indiferente, a pesar
de la elocuencia o buena voluntad del maestro?, ¿o consiste -
en injertar una enseñanza de este tipo en unas experiencias -
de autogobierne en la escuela, de tal manera que el niño que
sabe por experiencia qué es un comité ejecutivo, una asamblea 
de deliberación, y un tribunal, llegue a interesarse por unas 
instituciones análogas a una escala que no conseguiría imagi
nar sin dichas analogías? 

Hasta se pretende que si fuera necesario sustituír la 
enseñanza de la instrucción cívica por la práctica del autogo 
bierno, ésta produciría mejores ciudadanos que las lecciones-= 
más perfectas, y que si estas lecciones ~e dan sin experien-
cia social que las apoye, su resultado práctico correría el -
riesgo de ser poco considerable. · 

¿En qué difiere el problema de la educaci6n interna-
cional de las cuestiones de educación moral o incluso intelec 
tual examinadas anteriormente? Los problemas son más o menos 
parecidos. Los problemas son comparables porque ya se trate
de inteligencia, de formaci6n moral o de formación internacio 
nal, la cuestión estriba cada vez en descentrar al individuo~ 
y hacerle abandonar sus actitudes egocéntricas espontáneas, -
para conducirle gracias a esto a la reciprocidad y a la obje
tividad. 
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Hay una afirmaci6n ante la cual previamente se deben
hacer dos observaciones. La afirmación es la siguiente: La re 
ciprocidad y la objetividad parecen ser una dificultad bastañ 
te insuperable en lo tocante a los sentimientos mencionados -= 
como en la vida internacional. 

PRIMERA OBSERVACION: Que todos los acontecimientos im 
portantes que se producen en cada una de nuestras sociedades~ 
nacionales, adquieren de inmediato un carácter de universal y 
repercuten en el mundo entero. El plano en el que se produ-
cen los fenómenos colectivos, es el de la total interdepende~ 
cia. 

Dice Piaget que nosotros no estamos psico16gicamente
adaptados a nuestro estado social y que ~ste es el hecho fun
damental del que conviene partir para construir una educaci6n 
internacional. 

Aún no se ha encontrado el instrumento intelectual 
que nos sirva para coordinar los fen6menos sociales, ni la a~ 
titud moral que nos permita dominarlos con la voluntad y e1 -
sentimiento. "Somos como el viejo esquimal al que un etnógra 
fo preguntaba por qué su tribu conservaba piadosamente algu--= 
nos ritos cuyo significado el anciano confesaba no entender. -
Conservamos nuestras viejas costumbres -respondi6-, a fin de
que el universo se mantenga".* 

La primera tarea del educador ante el problema de 1a
educac i6n internacional, consiste en intentar adaptar al alum 
no a una situación de este tipo, al construir en su espíritu-= 
un instrumento espiritual, esto es, un método y un instrumen
to nuevo que le permitirá al individuo comprender y actuar. 

Al hablar de instrumento intelectual podemos referir
nos a la ciencia, que es una de las más logradas adaptaciones 
del espíritu humano y una victoria de la raz6n sobre el mundo 
material. ¿C6mo se ha logrado esto? Pues construyendo un ins 
trumento intelectual de coordinación mediante el cual el espT 
ritu ha podido relacionar los hechos entre sí, pero, no basta 
con darle al individuo conocimientos que no le servirán de n~ 
da si no se crea al mismo tiempo una actitud especial, es de
cir, un instrumento de coordinaci6n de natura1eza a la vez in 

* PIAGET, JEAN, A dónde va la educación, 73. 
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telectual y moral, aplicable inclusive a los problemas inter
nacionales. 

SEGUNDA OBSERVACION: El obstáculo esencial que se opo 
ne al progreso de la coordinaci6n intelectual y a la recipro7 
cidad moral es el egocentrismo intelectual y afectivo, exis-
tente en cada espíritu que no se ha descentrado a través de -
las interacciones sociales. 

La educación internacional no puede limitarse a sumar 
a las enseñanzas ordinarias una enseñanza más, sino que es to 
da la enseñanza la que hay que convertir en· internacional. Iñ 
suflando un espíritu tal en la enseñanza en conjunto que es 7 
como se puede esperar este espíritu de comprensión y de tole
rancia entre todos los grupos raciales y religiosos que seña
la el presente texto. 

El estudio de las actitudes nacionales e internaciona 
les puede adquirir un significado concreto a partir de un coñ 
junto de m~todos activos que pongan en primer plano la inves7 
tigaci6n en común (trabajo por equipos) ·y la vida social de -
los alumnos (autogobierno). Y ésto desde un doble punto de -
vista: 

EN PRIMER LUGAR, la vida internacional es el teatro -
de los mismos conflictos de reciprocidad y de las mismas in-
comprensiones de toda vida social. 

EN SEGUNDO LUGAR, a partir de la organizaci6n de una
vida social por los propios alumnos es posible extenderla en
la dirección de intercambios internacionales, e incluso de -
grupos de estudio cuyo objeto sean los problemas internaciona 
les. La correspondencia interescolar, los clubs de ayuda mu7 
tua en favor de la juventud, los intercambios escolares, son
procedimien"tos activos; pero t:ambi~n se pueden concebir a pro 
pósito de la enseñanza internacional, unos grupos de estudio7 
a nivel de segundo grado cuya finalidad sea la investigaci6n
en común, sobre tal o cual aspecto de la vida internacional.
La utilidad de estos grupos sería grande, si es que se les -
otorga o concede una libertad absoluta, y especialmente una -
libertad de crítica total, como corresponde a unos grupos de
adolescentes (como lo son los est:udian~es de segundo grado, o 
sea, de secundaria). 

El día en que los escolares aprendan a pensar y lean-



32 

y escuchen la radio) con un espíritu de discernimiento y de- . 
rítica dudarán en dejarse conducir inconcientemente • 

• 15 Derecho de los padres en relaci6n con la educaci6n. 

El contenido de la afirmaci6n: "LOS PADRES TIENEN, 
OR PRIORIDAD, EL DERECHO DE ESCOGER EL TIPO DE EDUCACION QUE 
US HIJOS DEBEN RECIBIR, Otorga a los padres el derecho de es 
oger 1a educaci6n que ellos consideren mejor para ser recibT 
a por sus hijos. Pueden escoger entre escuelas cuyos méto-7 
os de enseñanza son tradicionales, o bien, aquellas cuyos mé 

todos son activos. -

Ante los métodos activos los padres presentan básica
mente dos temores: 1) que sus hijos sean sujetos de experimen 
taci6n (conejillos de indias) y 2) que sus hijos no actúen o 
no sepan hacer lo que la mayoría de niños de su edad, o sea,
que.~stuvieran retrasados en comparaci6n con otros niños que
estudian en escuela de enseñanza tradicional. 

Los padres deben mantenerse en relaci6n con las auto
ridades de la escuela (maestros, por ejemplo o psic6logos es-· 
cola~es) para poderse ayudar mutuamente ambas parte~ en la ta 
rea de educar a los niños. 

4.2. Artículos del C6digo Civil relativos a la educaci6n fa-
miliar. 

4.21 Artículo 164. 

Los c6nyuges contribuirtin econ6micamente al sosteni 
miento del hogar, a su alimentac6n y a la de sus hijos, así 7 
como a la educaci6n de éstos en los términos que la ley esta
blece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y -
proporci6n que acuerden para este efecto, según sus posibili
dades. A lo anterior no está obligado el que se encuentre im 
posibilitado para trabajar y careciére de bienes propios, en7 
cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones 9ue nacen con el matrimo
nio serán siempre iguales para los conyuges e independientes
de su aportación econ6mica al sostenimiento del hogar. ,.,.--· 
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4.ZZ Artículo 168 

El marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad
y consideraciones iguales; por lo tanto, resolverán de común
acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la forma- -
ci6n y educaci6n de los hijos y a la administraci6n de los -
bienes que a estos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el -
Juez de lo Familiar resolverá lo conducente. 

4.23 Artículo 390 

El mayor de veinticinco afias, libre de matrimonio,
en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno o más 
menores o a un incapacitado, a1Ín cuando éste sea mayor de edad, 
siempre que el adoptante tenga diecisiete afios más que el 
adoptado y que acredite además: 

I. Que tiene medios bastantes para proveer a la sub-
sistencia y educaci6n del menor o al ciudado o subsistencia -
del incapacitado, como de hijo propio, seg6n las circunstan-
cias de la persona que trata de adoptar. 

4. 24 Artículo 413 

La Patria Potestad se ejerce sobre la persona y los 
bienes de los hi~os su ejercicio queda sujeto en cuanto la -
guarda y educacion de los menores, a las modalidades que le -
impriman las resoluciones que se dicten, de acuerdo con .la -
Ley sobre Previsi6n Social de la Delincuencia Infantil en el
Distri to Federal.· 

· 4.25 ArtÍ~tllo 422 

A las personas que tienen al hijo bajo su patria p~ 
testad, incumbe la obligaci6n de educarlo convenientemente. -
Cuando llegue a conocimiento de los Consejos Locales de Tute
la que las personas de que se trata no cumplen esta obliga--
ci6n, lo avisarán al Ministerio P1Íblico para que promueva lo
que corresponda. 

4.26 Artículo 423 

Para los efectos del Art. ant~rior, los que ejerzan 
la patria potestad o tengan hijos bajo su custodia tienen la
facultad de corregirlos y la obligación de observar una con-
ducta que sirva a éstos de buen ejemplo. 
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Las autoridades, en caso necesario, auxiliarán a esas 
personas haciendo uso de amonestaciones y correctivos que les 
presten el apoyo suficiente. 

4.27 Artículo 449 

El objeto de la tutela es la guarda de la persona y 
bienes de los que no estando sujetos a patria potestad tienen 
incapacidad natural y legal, o solamente la se~unda, para go
bernarse por sí mismos. La tutela puede tambien tener por ob 
jeto la representaci6n interina del incapaz en los casos espe 
ciales que señale la ley. -

En la tutela se cuidará preferentemente de la persona 
de los incapacitados. Su ejercicio queda sujeto en cuanto a
la guarda y educaci6n de los menores a 1as modalidades de que 
habla la parte final del Art. 413. 

4.3. Artículos de la Ley Federal de Educaci6n relativos a la
educaci6n familiar. 

4. 31 Artículo 5 

La educaci6n. que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorizaci6n o con re 
conocimiento de validez oficial de estudios, se sujetará a-= 
los principios establecidos en el Art. 3o. de la Constituci6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y tendrá las siguien 
tes finalidades: -

-1. Promover el desarrollo arm6nico de la personalidad, 
para que se ejerzan en plenitud las capacidades humanas; 

II. Crear y fortalecer la conciencia de la nacionali
dad y sentido de la convivencia internacional; 

III. Alcanzar, mediante la enseñanza de la lengua na
cional un idioma común para todos los mexicanos, sin menos ca 
bo del uso de las lenguas aut6ctonas; 

IV. Proteger y acrecentar los bienes y valores que -
constituyen el acervo cultural de la naci6n y hacerlos accesi 
bles a la colectividad; 

V. Fomentar el conocimiento y el respeto a las insti
tuciones nacionales; 

VI. Enriquecer la cultura con impulso creador y con -
la incorporaci6n de ideas y valores universales. 

. ' 
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VII. Hacer conciencia de las necesidades de un mejor
aprovechamiento social de los recursos naturales y contribuir 
a preservar el equilibrio ecol6gico; 

VIII. Promover las condiciones que lleven a la distri 
buci6n equitativa de los bienes materiales y culturales, den~ 
tro de un régimen de libertad; 

IX. Hacer conciencia sobre la necesidad de una planea 
ci6n familiar con respecto a la dignidad humana y sin menosc! 
bo de la libertad; 

X. Vigorizar los hábitos intelectuales que permiten -
el análisis objetivo de la.realidad; 

XI. Propiciar las condiciones indispensables para el
ÍJJl!?U1so de la investigaci6n, la creaci6n artística y la difu
si6n de la cultura. 

XII. Lograr que las experiencias y los conocimientos
adquiridos al adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, -
se integren de tal modo que se armonicen tradici6'n e innova- -
ci6n; 

XIII. Fomentar y orientar la actividad científica y -
tecnol6gica de manera que responda a las necesidades de desa
rrollo nacional independiente; 

XIV. Infundir el conocimiento de la democracia como -
la forma de gobierno y convivencia que permite a todos parti
cipar en la toma de decisiones orientadas al mejoramiento de
la sociedad; 

XV. Promover las actitudes solidarias para el logro -
de una vida social y justa; y 

XVI. Enaltecer los derechos individuales y sociales y 
postular la paz universal, basada en el reconocimiento de los 
derechos econ6micos, políticos y sociales de las naciones. 

4.32 .A:rtículo 12 

La educaci6n que imparta el Estado será gratuita. -
Las donaciones destinadas a la educaci6n en ningún caso se en 
tenderán como contraprestaciones del servicio educativo. 

4. 33 Artículo 48 

Los habitantes del país tienen derecho a las mismas 
oportunidades de acceso al sistema educativo nacional, sin --
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más limitaci6n que satisfacer los requisitos que establezcan
las disposiciones relativas. 

4.34 Artículo 52 

Son derechos de quienes ejercen la patria potestad
º la tutela: 

I. Obtener la inscripci6n escolar necesaria para que
sus hijos o pupilos menores de edad, reciban la educaci6n prl 
maria; 

II. Participar a las autoridades escolares cualquier
problema relacionado con la educaci6n de sus hijos o pupilos, 
a fin de que aqu~llas se aboquen a la soluci6n; 

III. Cooperar con las autoridades escolares en el me
joramiento de los educandos y de los establecimientos; y 

IV. Formar parte de las asociaciones de padres de fa-
mili a. 

4.35 Arttculo 53 

Son obligaciones de quienes ejercen la patria pote~· 
tad o la tutela: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos, menos de quince 
años, reciban la educaci6n primaria; 

II. Colaborar con las instituciones educativas en las 
actividades que éstas realicen; 

III. Participar, de acuerdo con los educadores en el
tratamiento de los problemas de conducta o de aprendizaje. 

4.36 Artículo 54 

Las asociaciones de padres de familia tendrán por -
objeto: 

I. Representar ante las autoridades escolares los in
tereses que en materia educativa sean comunes a los asociados; 

II. Colaborar en el mejoramiento de la comunidad esca 
lar y proponer a las autoridades las medidas que estimen con~ 
venientes; 
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111. Participar en la aplicaci6n de las cooperaciones 
en numerario, bienes y servicios que las asociaciones hagan -
al establecimiento escolar. 

4 .37 Artículo 55 

Las asociaciones de padres de familia se abstendrán 
de intervenir en los aspectos técnicos y administrativos de -
los establecimientos educativos. 

4.38 Artículo 56 

La organizaci6n y el funcionamiento de las asocia-
ciones de padres de familia se sujetarán a lo que disponga el· 
reglamento relativo en lo concerniente a sus relaciones con -
las autoridades de los establecimientos educativos. 

4.4. Artículos de la Ley Nacional de Educaci6n para Adultos 
relacionados con la educaci6n familiar. 

4. 41 Artículo 2 

La educación general básica para adultos forma par
te del sistema educativo nacional y está destinada a los mayo 
res de quince afios que no hayan cursado o concluido estudios7 
de primaria o secundaria. 

La educaci6n para adultos es una forma de educaci6n -
extraescolar que se basa en el autodidactismo y en la solida
ridad social como los medios m~s adecuados para adquirir, -
transmitir y acrecentar cultura y fortalecer la conciencia de 
unidad entre los distintos sectores que componen la poblaci6n. 

4. 42 Artículo 4 

La educaci6n para adultos tendrá los siguientes ob-
jetivos: 

l. Dar bases para que toda persona pueda alcanzar, eo 
mo mínimo, el nivel de conocimientos y habilidades equivalen~ 
tes al de la educaci6n general básica, que comprenderá la pri 
maria y la secundaria; -

II. Favorecer la educaci6n cc.1tinua mediante la reali 
zaci6n de estudios de todos tipos y especialidades y de actí~ 
vidades de actualizaci6n, de capacitaci6n en, y para el traba 
jo, y de forma profesional permanente; 
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III. Fomentar el autodidactismo; 

IV. Desarrollar las aptitudes físicas e intelectua-
les del educando, así como su capacidad crítica y de reflexi6n. 

V. Elevar los niveles culturales de los sectores de -
población marginados para que participen en las responsabili
dades y beneficios de un desarrol~o compartido; 

VI. Propiciar la formaci6n de·una conciencia de soli
daridad social; y 

VII. Promover el mejoramiento de la vida familiar, la 
boral y social. 

Los ardculos dcsarrolla<los anterionnente mencionan -
cuáles son las directrices que ha de tener la educaci6n fami
liar en Mfixico. Para obtener dicho conocimiento, recurrimos
ª fuentes jurídicas tales como la Constituci6n Política de -
los Estados Unidos Mexicanos, el Código Civil, la Ley Federal 
de Educación y la Ley Nacional de Educación para Adultos. En 
globando dichos artículos obtenemos a grandes rasgos que di-7 
cha educación pretende el desarrollo de las facultades de ca
da ser humano, en este caso, de cada uno de los hijos y, la -
transmisi6n de la cultura (que incluye preservación e innova 
ci6n, lo nacional y lo internacional, lo tecnol6gico y lo - 7 
científico). 
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CONCLUSIONES: 

l. Son tres los parentescos que existen legalmente ha 
blando, por afinidad, por consanguinidad y civil; s6lo los 
dos Últimos se refieren a la relación padres-hijos. 

2. Los derechos y obligaciones tanto del parentesco·
por consan~uinidad como civil, son los mismos con respecto a
la educacion. 

3. La familia es una comunidad educativa en la que 
los padres son los educadores de sus hijos ya que los padres
transrniten a sus descendientes cultura o los ayudan a desarro 
llar sus facultades. 

4. La familia e6 el primer ambiente educativo en el -
que el niño se desenvuelve, 

S. El Estado es el magno representante del deber ser, 
incluyendo lo educativo. 

6. El artículo 3o. constitucional es el que especifi
ca cómo debe ser la educaci6n en México, en términos genera-
lo. 

7. Los padres tienen el derecho prioritario para ele
gir la educaci6n que consideren mejor para sus hijos. 

8. Los padres o tutores tienen la obligaci6n de hacer 
que sus hijos concurran a la escuela primaria sea oficial o -
privada que es hasta el momento lo obligatorio. 

9. Los artículos 164, 168, 390, 413, 422, 423 y 449 -
del C6digo Civil se refieren a que los padres, c6nyuges, tute 
res son poseedores del compromiso de cuidar y educar al menor, 
convenientemente, tratando de darles buen ejemplo y pudiendo
corregirlos. 
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Por el momento, la gratuidad escolar de la educación, 
s6lo se refiere al costo de inscripci6n, quedando clara ya -
la necesidad de prolongar tres años más la obligaci6n de la -
escolaridad, es decir, hasta que el alumno alrededor de los • 
quince afios ya pueda recibir una mejor Orientación Vocacional 
para poder apreciar con mayor precisi6n sus aptitudes. Ense
fianza de segundo grado que debe cumplir con el propósito tan
to de dar una educaci6n cultural general como especializada,
útil para continuar posteriormente estudios superiores si así 
lo deciden. 

10.- La Ley Federal de Educaci6n otorga derechos y de 
beres a quienes ejerzan la patria potestad. Los derechos de7 
obtener la inscripción necesaria para que sus hijos reciban -
la educación primaria, informar·a·las autoridades escolares -
de algún problema que tengan con respecto a la educaci6n de -
sus hijos; cooperar con las autoridades escolares y formar -
parte de las sociedades de padres de familia. Les otorga la
obligaci6n de hacer que sus hijos menores de quince afios, re
ciban la educaci6n primaria, colaboren con las actividades -
que realicen las autoridades escolares y participar en el tra 
tamiento de los problemas de conducta o aprendizaje. 

11.- El autodidactismo y la solidaridad social como -
los medios más adecuados para adquirir, transmitir y acrecen
tar cultura y la conciencia de unidad, así como poder alean-
zar como mínimo el nivel de conocimientos y habilidades equi
va-lentes al de la educaci6n general básica, que comprenderá -
la primaria y la secundaria; desarrollar las aptitudes físi-
cas e intelectuales del educando, su capacidad crítica y de -
reflexi6n; propiciar la formaci6n de una conciencia de solida 
ridad social y promover el mejoramiento de la vida familiar,7 
laboral y social son propósitos y fundamentos que establece -
la Ley Nacional de Educaci6n para Adultos. 

12.- Los padres pueden y deben dar educación a sus hi 
jos. Educación que debe tender a desarrollar armónicamente 7 
la personalidad de cada uno de ellos. Personalidad que abar
ca todas sus facultades, sean físicas, psicol6gicas o socia--· 
les, tratando de lograr que su hijo sea autónomo a la vez, se 
aleje de su egoísmo, pero procurando convivir con sus semejan 
tes en base a la colaboraci6n, la tolerancia, la comprensi6n~ 
la amistad y la paz. 

t ., 
' -
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